
 

 

 
RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

INTERVENTORIA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERA) PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO FAMILIAR DEL ECOPARQUE CIÉNAGA DE MALLORQUÍN EN EL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA QUE SE ENCUENTRA PRIORIZADO EN EL PLAN DE ACCIÓN 2021 DEL 
PACTO FUNCIONAL ATLÁNTICO. 

 
 
 
 
 

PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTA 
 
 
 
 
 
 

 SA-08-2022 
 
 
 
 
 
 
 

MARZO DE 2022 



 

 

OBSERVACIÓN 1 

 

RESPUESTA 

Se le informa al proponente que esta observación y/o solicitud fue atendida el 09 de marzo del presente año a través del correo 

institucional contrataciones@edubar.com.co. 
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OBSERVACIÓN 2 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

RESPUESTA 

Si bien se solicitó al proponente aclarar cuales eran los contratos para tener en cuenta en la evaluación, el comité evaluador consideró 

que prevalece la información consignada en los términos de referencia en la nota 3, antes que la aclaración que realizó el proponente. 

Por esta razón se declaró no hábil, ya que el ingeniero especialista estructural no acreditó en debida forma la certificación como 

especialista estructural de interventoría a obras de urbanismo y/o de parques y/o malecones y/o muelles y/o marinas y/o terminales 

fluviales y/o estructuras cimentadas sobre cuerpos de agua, teniendo en cuenta la nota 3 donde se menciona que “en caso de que el 

proponente anexe más de una hoja de vida y/o certificado de experiencia para el (los) profesional (es) requerido(s) en los términos de 

referencia, únicamente se tendrá en cuenta la primera hoja de vida y/o certificado de experiencia foliada en la propuesta”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OBSERVACIÓN 3: 

De: DEMOCRACIA ACTIVA VEEDURIA CIUDADANA <veedordemocracia@gmail.com> 
Enviado: martes, 22 de marzo de 2022 9:53 
Para: EDUBAR S.A. <contrataciones@edubar.com.co> 
Asunto: Solicitud de revisión dentro del proceso SA 008 de 2022 
  
Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3° del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo expedido mediante la Ley 1437 
de 2011, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se debe desarrollar 
con arreglo a los principios generales del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, 
economía y celeridad. Que el artículo 55 de la Ley 190 de 1995 establece la obligación de resolver 
las quejas y reclamos siguiendo los principios, términos y procedimientos prescritos en el Código 
Contencioso Administrativo, “hoy Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo” para el derecho de petición. Que de conformidad con los numerales 19 y 34 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002, son deberes de los servidores públicos dictar los reglamentos 
internos sobre el trámite del derecho de petición, y recibir, tramitar y resolver las quejas y denuncias 
que presenten los ciudadanos en ejercicio de la vigilancia de la función administrativa del Estado. 
Que mediante la Ley Estatutaria 1755 de 2015 se reguló el Derecho Fundamental de Petición y se 
sustituyó el Título II Capítulos I, II y III del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. Que el artículo 22 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1° 
de la Ley 1755 de 2015, establece que las autoridades deberán reglamentar el trámite interno de 
las peticiones que les corresponda resolver y la manera de atender las quejas para garantizar el buen 
funcionamiento de los servicios a su cargo. Que el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 establece que 
todas las entidades públicas deberán contar con un espacio en su página web principal para que los 
ciudadanos presenten quejas y denuncias de los actos de corrupción realizados por funcionarios de 
la entidad y de los cuales tengan conocimiento, así como sugerencias que permitan realizar 
modificaciones a la manera como se presta el servicio público. Además, establece que el Programa 
Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción señalará los 
estándares que deben cumplir las entidades públicas para dar cumplimiento a dicha disposición. 
Que, para tal efecto, el Decreto 124 de 2016, que sustituyó el Título IV de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1081 de 2015, dispuso como metodología para diseñar y hacer seguimiento a la estrategia 
de lucha contra la corrupción y de atención al ciudadano y los estándares que las entidades públicas 
deben seguir para dar cumplimiento a los artículos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, la establecida en 
el documento “Estrategias para la construcción del plan anticorrupción y de atención al ciudadano 
– Versión 2”. Que la Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”, reglamentada 
por el Decreto 103 de 2015, regula el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos 
para el ejercicio y garantía del derecho, las excepciones a la publicidad de información, su adecuada 
publicación y divulgación, la recepción y respuesta a solicitudes de acceso a esta, su adecuada 
clasificación y reserva, la elaboración de los instrumentos de gestión de información, así como el 
seguimiento de la misma. Que el Decreto 1166 de 2016, por el cual se adiciona el Capítulo 12 al 
Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1069 de 2015, reglamentó lo relacionado con la 
presentación, tratamiento y radicación de las peticiones presentadas verbalmente y en el artículo 
2.2.3.12.11 estableció que las autoridades deberán reglamentar de acuerdo al artículo 22 de la Ley 
1437 de 2011 sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, la tramitación interna de las 
peticiones verbales que les corresponda resolver y la manera de atenderlas para garantizar el buen 
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funcionamiento de los servicios a su cargo y en cumplimiento de los términos legales. Y en atención 
a la sentencia T-1029-2005 de la Corte Constitucional, la cual determinó que al momento de 
celebrarse el cierre del proceso de licitación pública los documentos se convierten en públicos, en 
pos de garantizar el principio de transparencia en la contratación –de conformidad a lo establecido 
en la Ley 80 de 1993-. 
  
En este sentido solicito muy formalmente, 
 
1. copia en medio magnético escaneado al correo electrónico 
Email: VEEDORDEMOCRACIA@GMAIL.COM de las propuestas presentadas. 
  
2. y/o publicación en el portal del Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP, de las 
propuestas presentadas. 
  
Atentamente; 
  
  
José Javier caro 
Presidente 
 
RESPUESTA 

Se le informa al interesado que a esta observación y/o solicitud se le dio respuesta el 22 de marzo del presente año a través del correo 

institucional contrataciones@edubar.com.co 
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OBSERVACIÓN 4 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

RESPUESTA 

En los documentos presentados por el proponente durante el período de subsanación, no se logra comprobar la dedicación del director 

de interventoría dentro del contrato no. 2. Se declara no hábil el proponente toda vez que no se remitieron los documentos requeridos 

para comprobar la permanencia del director de interventoría en el contrato aportado. 

OBSERVACIÓN 5 

 



 

 

 

RESPUESTA 

El proponente cuestionado CONSORCIO ECOPARQUES presentó el día veinticinco (25) de marzo de 2022, replica a la presente 

observación. Documentación que fue analizada por la entidad, ratificando la evaluación y calificación otorgada en el informe de 

evaluación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

OBSERVACIÓN 6 

De: GIE CONSTRUCCIONES <gieingenieria@gmail.com> 

Enviado: jueves, 24 de marzo de 2022 8:44 

Para: EDUBAR S.A. <contrataciones@edubar.com.co> 

Asunto: Re: OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION SA-008-2022  

  

Buen dia en vista  que el dia de ayer 23 de marzo a las 7:37 se publicaron observaciones al informe 

de evaluación  y las nuestras no fueron publicadas solicitamos amablemente a la entidad tenerlas 

en cuenta y publicarlas , ya que las mismas fueron enviadas desde el viernes 18 de marzo de 2022 a 

las 11: 31 am  y no entendemos por que no fueron publicadas ni dieron las respuestas pertinentes   

 

El jue, 24 mar 2022 a las 8:41, GIE CONSTRUCCIONES (<gieingenieria@gmail.com>) escribió: 

 

quedamos atentos a cualquier solicitud o requerimiento. 

 

RESPUESTA 

Se le informa al observante que su observación se encuentra publicada.  
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OBSERVACIÓN 7 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESPUESTA 

Por tratarse de una réplica, la entidad procedió a revisar el documento aportado, manteniendo la evaluación y ponderación contenida 

en el informe de evaluación.. 

 

 

 

 


